
Núm. 182. Jueves 14 de Noviembre de 186

DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I). G.) y su augusta ;xeal fa- 
tuilia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

Gacela del W de Noviembre.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decreto.

Habiéndose acreditado la necesi
dad de adoptar varias medidas con
venientes á la administración del 
impuesto de hipotecas para-cuando 
empiece á regir la nueva ley hi
potecaria y el reglamento formado 
para su ejecución, y en vista de 
íó que me .ha propuesto el Ministro 
de Hacienda,

Vmgó en decretar lo siguiente:
1 .’ En las capitales do provin

cia y de partido administrativo la 
liquidación del derecho de hipotecas 
correrá á cargo de las Admmislra- 
ciones de Hacienda, y en los demás 
punios en que radiquen los regis
tros, inclusos los puertos habilitados, 
al de lo* respectivos Registradores.

2 / Los plazos en que han de 
pagarse los derechos de sucesión 
empezarán á contal se desde el dia 
en que las herencias ó legados sean 
cxigibles. *

3 .° Las anotaciones preventi
vas de derechos cuya traslación 
esté sujeta ai impuesto, no lo de
vengarán hasta que se conviertan 
en su caso en inscripciones defi

nitivas ó se verifique de cualquier 
otro modo dicha traslación de de
recho, pero en el caso de retro- 

: traerso inscripción definitiva á 
la fecha de la anulación preven
tiva, desde está tendrá también 
preferencia la Hacienda para el 
cobro de los derechos hipotecarios 
correspíindientes al título que se ins
criba, sobre cualquier otro acree
dor que hubiese inscrito su cré
dito en el tiempo que medie entre 
la anulación preventiva y la ins
cripción definitiva.

4 .® Cuando el Registrador de
legado dé la Hacienda suspenda 
una inscfipcibn por defecto sub
sanable di í título y lome anotación 
preventiva liquidará á la vez el 
impuesto que devengue el acto si 
IL-gase á inscribirse, y entregará di
cha liquidación con el título; en el 
concepto do que si por subsanarse 
ó rectificarse el defecto resultara 
que debían exigirse mas ó menos 
trerechos de hipotecas, se récliíicará 
ki liquidación en el sentido que cor
responda. Si no se tomase dicha 
anulación por no ser subsanable el 
defecto, suspenderá también la liqui- 
quidacion, á no ser que resultase 
del mismo título haberse cometido 
algún delito, en cuyo caso observará 
el Registrador lo dispuesto en el 
arl. 58 del reglamento.

5 . De todas las cantidades que 
so satisfagan por derecho de hipo
tecas se entregarán al interesado 
dobles cartas de pago á fin de 
que quede una archivada en el Re
gistro.

Y 6.* Los Administradores y 
Agentes de la Hacienda pública 
podrán pedir en cualquier tiempo 
la manifestación de los libros de 
registro con el objeto de averiguar 

los derechos que de ellos consten 
6 no satisfechos al Erario, con suje
ción al arl 280 de la ley hipoteca
ria. y 226 y 227 del reglamento.

Dado en Palacio á 2 de Noviem
bre de 186L=Eslá rubricado de la 
Real mano. El Ministro de Hacien
da, Pedro Salavcrria.

Gaceta del ~ de Noviembre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Continuación.

Art. 33. Con sencillas csplicacio- 
nes y valiéndose de cuadros y mo
delos convenientemente dispuestos, se 
iniciará a los alumnos en la histo
ria de las Bellas Artes, despertando 
su gusto y sentimiento artístico.

Arl. 34, Podrán aprender á sus 
eipensas. y siempre que sea dable, 
música, canto y otros ramos de ador
no.

Art. 3o. Ocupación frecuente será 
de los ejercicios físicos en el gim
nasio por edades y bajo la dirección 
de maestro.

Art. 36. El colegio deberá tener 
locales bien preparados, y se habili
tará, en cuanto fuere posible, de los 
medios y útiles necesarios para todos 
los espresados ramos de educación.

Art. 37. La urbanidad, cortesía 
y buenos modales han de enseñarse i 
con el ejemplo y con oportunas ad
vertencias. *

CAPITULO IV.

De la enseñanza.

Art. 38. Concurrirán los alum
nos á las aulas del instituto, donde ¡ 
recibirán la enseñanza académica

Art. 39. Los Regentes repasarán 
en el coiegio á los alumnos id lec
ción de cátedra, para lo cual, y por ) 

el tiempo que el repaso dure, se uni
rán los de distintos departamentos 
que cursare» una misma asignatura.

Arl. 40. Cuidarán de que «i la 
lección acompañe el ejemplo, la de
mostración ó el ejercicio, según la ín
dole del estudio, hasta cerciorarse ^de 
que el alumno, dice sin tropiezo, y 
sabe y comprende lo que dice.

Art. 41. Darán cuenta a! Dire- 
tor periódicamente y por escrito de 
la cenducta y aprovechamiento de los 
alumnos de su inspección y enseñan
za.

Art. 42. El Director en vista de 
las calificaciones de los Catedráticos 
del Instituto y de las notas de los 
Piegentes, informará cada mes al pa
dre ó oncargado del alumno de la 
conducta y aprovechamiento de este.

Art. 43. Los alumnos se exami
narán de sus estudios cada trimes
tre.

Art. 44. Compondrán la Junta exa
minadora el (^apellan-director espiri
tual y Regentes, bajo la presidencia 
del Director; preguntarán discrecio
nalmente á los alumnos y los califica • 
rán con las notas que para la ense
ñanza pública determin n los regla
mentos.

Art. 45. Estos exámenes no pro 
ducirán efecto público academice.

CAPITULO V.

De las plazas gratuitas.

Art. 46. El número del plazasgra 
tuitas de derecho y de presentación 
será e que las respectivas fundaciones 
ó dotaciones determinen.

Art. 47. Podrán instituirse las pla
zas gratuitas de presentación á per
petuidad ó temporalmente, mediante 
la entrega de cierta cantidad alzada 
a! colegio y la aprobaci n del Gobier
no. El reglamenio interior determi
nará cual ha de ser, y la rebaja que 
deba hacerse á los Ayuntamientos, cor
poraciones, y sociedades y á los par
ticulares.

Art. 48. Serán en número igual 
las plazas de mérito y las de gracia.

Habrá en ios colegios que se sos-
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’cagan con sus propios recursos dos, 
*una de mérito y otra de gracia por 
cada 20 alumnos: si resultare de di
ferencia un número mayor de 10, pero 
que no llegue á 20, se creará una plaza 
mas de mérito. .

Art. 49. Si fueren abundantes los 
productos líquidos del colegio podrán 
aumentarse les plazas de mérito y 
gracia hasta crear dos por cada 16 
alumnos. •

Respecto de los colegios que graven 
presupuesto provincial ó municipal, 
se observará lo |<evenido ene! art. 10 
del Real decreto de esta fecha.

Art. 50. Las plazas de mérito y gra
cia podrán dividirse en medio gratui
tas, siempre que las circunstancias io 
aconsejaren.

Art. 51. Los que obtengan las de 
derecho y presentación entregarán tes- 
timohio de los documentos justificati
vos al Director del (Colegio, quien 
lo remitirá con el informe de la Junta 
inspectora al Gobierno por conducto 
del Rector.

Art. 52. Para las de mérito, ter
minado que sea el curso, el Director, 
oyendo á la Junta inspectora, remiti
rá con su infotme las lujas de los 
alumnos mas sobresalientes y de mejor 
conducta.

Art. 53. Las vacantes de gracia se 
anunciarán en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletm oficial de la provincia. 
Los que las soliciten presentarán sus 
instancias en la Dirección general d< 1 
ramo, ó por conducto del colegio res
pectivo.

Art. 54. El Gobierno aprobará des
de luego si no ofreciere duda, ó en 
otro caso pidiendo los informes néce— 
sarios, los nom iramienlos para ¡as de - 
derecho y presentación.

Elegirá de entre los sonrcsalicntes ' 
á las que considere mas dignos para 
las de mérito. ¡

Y piévio dictámcn del Real Con
sejo do Instrucción pública, conferirá 
las de gracia. ,

Art. 55. Se expedirá diploma a 
los que obtuvieren plazi gratuita.

CAPITULO VI.

De los premios.

Art. 56. Ademas de las plazas 
gratuitas por mérito, habrá otros pre
mios para la aplicación y buena 
conducta.
,, Art. 57. Estos premios serán:

I .* La inscripción del nombre 
del alumno en el cnadro de distin
guidos que habrá en la sala de reci
bimiento.

2 ® El asiento, fuera de turno, en 
la mesa del Director.

3 o Salidas extraordinarias del co
legio. .

4 8 La concesión de medalla, di
ploma honnrilico o de alguna obra 
de estadio. .

Art. 58. Los premios expresados 
en el último número del artículo an
terior solo podrán obtenerlos los so
bresaliente^ por declaración de la Junta 
examinadora. ,

Art. 59. El Director otorgara los 
demas, atendiendo la conducta y apli
cación de los alumnos.

CAPITULO VIL

De las faltas y casligos

Art. 60. Deben prevenirse en lo 

del colegio, y que no estén en sus 
atribuciones.

Art. 68. Los Directores deberán 
vivir en el colegio y asistir á la mesa 
con los colegiales.

Art. 69. Si el Director tuviese 
familia y no pudiese por esta ^razon 
vivir en el colegio, podtá delegar par
te de sus atribuciones en el Cape
llán, previa la autorización del Rec
tor del distrito.

Art. 70. Los Directores tendrán de 
gratificación: 4000 rs. los de colegios 
generales, 301 0 los de colegios pro
vinciales y 2000 los dem;iS.

Si no desempeñasen otro cargo re
munerado, el Gobierno señalará el 
sueldo que han dc'disfrutar.

Art. 71. Suplirá al Director en 
vacantes, ausencias ó enfermedades, 
el Capellán: director espiritual del Co
legio. . .

posible las falta?, corrigiendo á tiem
po las malas inclinaciones.

Art. 61. Al efecto se reprende
rá privadamente al alumno siempre 
qne fuese conveniente, para mejorar 
su carácter y costumbres.

Art. 62. ' Las fallas pueden ser le
ves ó graves.

Art. 63. Son faltas leves las de 
compostura, el desaseo, la descorte
sía, los desmanes y travesuras que no 
causen daño.

Art. 61. Son faltas graves.
La reincidencia en las leves.
La desaplicación.
Las palabras indecorosas. •
Las ofensas é insultos.
La desonestidad, la ¡desobediencia, 

insubordinación y cualquier otro acto 
contra el órden y disciplina.

Art. 65. Al Director y Regentes 
corresponde reprimir las faltas é im
poner todos los castigos, menos los 
de privación de plaza gratuita y es- 
pulsion del colegio

Art. 66. Los castigos serán:
4 .® Aumento de lecciones ó tra

bajos durante las horas de recreo en 
la sala de corrección.

2 .° Reprensión pribada.
3 .° Pribacion de salidas ordina

rias.
4 .° Reprensión á presencia de los 

demas colegiales.
5 .° Pérdida de plaza gratuita.
6 .° Espulsion del colegio.

TI LLO 11.

Del gob ernó interior de los 
coleg ales.

GA . nULO I.

s>' los b rector te.

Art. 67. ’t ios Directores de co- 
legii* coi re |.*>ude:

1 .o Cumplir y hacer que se cum
pla:; ias ley . decretos, regíame- lo», 
órdenes y dispoMcioiies relativas al 
establecimieiiU» de su cargo.

2 ." Adoptar las convenientes para 
la conservación del órden y disci
plina denho del colegio, y para el 
mayor aprovechamiento é instrucción 
de los cob giales.

3 .a Amonotar á los regentes y 
aun suspenderlos, según las faltas, 
dando cuenta al Rector del distrito.

4 .° Nombrar los demas empicados 
y dependientes del Colegio, y sus
penderlos y separarlos cuando hubie
re justa causa.

5 .° Imponer penas a los colegia
les conj arreglo á lo que se determi
na en el artículo 66, y dispensar ó 
conmutar por otras mas leves las im
puestas por ios Regentes.

6 / Reunir el « onsejo de discipli
na y ejecutar sus acuerdos ó ele
varlos á la aprobación superior, se
gún lo que en el art. 96 se previene.

7 .° Dirigir con su informe al Rec
tor las instancias de Regentes, cole
giales, empleados y dependientes; en 
la inteligencia de que no se dará 
curso en la superioridad a las que 
no se remitan por su conduelo, á no 
ser en queja contra el mismo.

8 .° Representar al colegio en los 
negocios jndiciales en que sea parte.

9 .* Dirigir la administración eco
nómica conforme á lo que se pres
cribe en el titulo III.

10 Proponer las medidas que juz 
guc conducentes al fomento y mejora

CAPITULO 1L

Del < apellan.

Art. 72. El Capellán, director es
piritual del colegio, deberá ser Pres
bítero y tener el grado de Bachiller; por 
lo menos, en sagrada teología, cánones 
ó filosofía y letras. .

Alt. 73. Será de su cargo decir 
la misa diaria; repasar á los alumnos 
las lecciones de religión y moral cris
tiana, y veb*r por el cumplimiento de 
los deberes religiosos.

Art. 7L El sueldo del Capellán 
será de 7, 5 ó 4000 rs., según la 
clase del colegio.

El nombramiento corresponderá a 
S. M., al Director general del ramo ó 
al Rector del distrito respectivo, según 
sea la dotación, y con arreglo á las 
disposiciones generales vigentes.

CAPI 1ULO 1IL

De los Regentes de colegio.

Art. 75. Habrá en los colegios un 
Regente á lo menos por cada sala de 
24 alumnos.

Art. 76. Se requerirá para desem
peñar el cargo de Regente:

1 .* Tener 22 años cumplidos de 
edad.

2 ." Ser de conducta intachable.
3 * Tener aptitud probada eu las 

ciencias, filosofía ó letras, habiendo 
recibido cuando menos el grado dé 
Bachiller en Arles.

Art. 77. Sera obligación de los 
Regen les:

í ° Dirigir la inmediata educación 
de los colegiales puestos á su especial 
cuidado, observando y haciendo obser
var al efecto la reglas establecidas.

2 .° Rep sar á los alumnos las lec
ciones de cátedra, con sujeción al mé
todo indicado en el til i.

3 .’ Vigilar á los colegiales de con
tinuo.

4 .° Reprender y castigar á los alum
nos por sus malas inclinaciones des
cuidos ó faltas

5 .* Cumplir los deberes que el Di
rector les imponga en bien del servi
cio y la disciplina, de la educación 
y enseñanza de los alumnos.

Art. 78. Los Regentes de los co- 
kgios generales gozarán el sueldo anual 
de 5,000 rs., de 4000 los de colegios 
provinciales y el de 3.000 ios res
tantes.

Respecto al nombramiento de -Re
gentes se observará lo dispuesto en 
el art. 74.

Art. y79. los Regentes quesean 
sacerdotes usarán el trage de su clase.

Los demas vertirán trage uniforme 
decoroso.

Art. 80. Los cargos vacantes de 
Capellán y Regentes se anunciarán en 
la Gaceta de Madrid y en el Bole
tín provincial de la capital del dis
trito y en el de la provincia en que 
estuviere el colegio, y se convocará 
por término de un mes á los que re
uniendo las condiciones necesarias as
piren á la plaza.

Art. 81. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes documentadas 
en el colegio y el Director las re
mitirá con ¡su informe á la Direc
ción general ó al rectorado respec
tivo.

Los Rectores darán cuenta á la 
Dirección de los nombramientos que 
hicieren en uso de su derecho.

Art. 82. El Capellán y los Re
gentes vivirán necesariamente en el co
legio y comerán con los alumnos.

El mérito contraído en los cargos 
de Capellán y Regentes, será muy 
atendido en las propuestas de los tri
bunales de oposición á cátedras de 
Institutos.

CAPITULO IV.

Del Secretario.

Art. 83. El Director nombrará 
á uno de los Regentes para el desem
peño de la Secretaría del colegio.

Art. 84. Será obligación del Se
cretario:

(Se continuar(f)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
UE ZAH3i.h Z«,

Nl m . 1507.

Circular número 480.

Los Srcs. Alcaldes de esto pro
vincia, guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y capiura do un 
sujeto, cuyo nombre se ignora y 
sus señas son las que se insertan á 
continuación, el cual si fuere habido, 
lo remitirán á disposición del Juz
gado de primera instancia de La 
Almunia que lo reclama, dando par
le á este Gobierno de hab rio asi 
verificado. Zaragoza 9 de Noviem
bre de 1864 .=*Pedro de Navascués.

Señas del desconocido á que se re
fiere la precedente circular.

Estatura 8 palmos, pelo rubio y 
largo, nariz algo chata, ojos pardos, 
tiene una cicatrizal lado de la boca, 
del carrillo derecho verlical. Ver
tía calzón corto de pana verde ra
yada, faja de sarga inorada y vieja, 
alpargatas viejas á lu miñón, cami
sa blanca vieja muv estropeada, cal
cillas azules nuevas rayadas, pañuelo 
á la cabeza de pita azul viejo, cha
leco de lana y algodón, encarnado 
y nuevo.

M.C.D. 2022
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Nc m . 4508.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
Hañenda ptihlua de la provínola 

de Zaragoza.

SUBSIDIO INDUSTMAL

Gremios menores ¿c cinco individuos.

Claeiücacion de cuotas.

El art. 30 del Real decreto de 90 
da Octubre de 1852, espresa lo si
guiente: Cuando un gremio ó colegio 
no conste de mas de cinco indivi
dúes, serán estos convocados ante el 
Administrador ó el Alcalde en su 
caso, para que se clasifiquen bajo su 
presidencia" y resuelvan per mayoría 
de votos las cuestiones que se sus
citen sino hubiese votación ó no re- 
sulfase mayoría el Administrador ó el 
Alcalde decidirán sin perjurio del 
derecho de reclamación de que po
drán usar los interesados.

En cumplimiento de la anterior re
gla convoca la Administración á los 
gremios mencionados para el acto de 
la designación de cuotas que tendrá 
efecto en el despacho del Gefe de 
la dependencia en los dias y ho
ras que á continuación se espresan. 
rigiéndose estas por los toques de! 
reloj de lo Torre-Nnueva.

Día I a de Noviembre.

De 9 4i2 á 9 3¡4 Mercaderes 
de diamantes y brillantes.

De 9 3[4 á 10. Almacenistas de 
drogas.

De 10 á 10 1|4., Tiendas en que 
se venden camisas, cuellos y corbatas.

De 40 1|4 á 10 1|2. Relojeros.
De 40 á 40 3(4. Almace-, 

nishs de papel blanco y pintado.
De 40 3(4 á 14. Constructores 

ó mercaderes de instrumentos mú
sicos.

De 4 4 á 4 4 4|4. Manguiteros.
De 14 4(4 á 4 4 4(2. Mercade

res de quinqués.
De 4 4 4|2 á 44 3|4. Cordone

ros y galoneros con tienda.
De 4 4 3|í á 42 Establecimien

tos de litografía.
De 42 á 42 1(4. Tiendas da 

tinteros y cucharas.
De 12 4(4á 42 1(2. Tiendas 

de curiidos.
De 42 4(2 á 42 3¡4. Fábricas 

de cuerdas de guitarra.
Del2 3[4ál. Fábricas de ce

pillos.
De 4 á 1 4,4 Maestros de zue

cos y ormas.
Del 1[4á 1 1(2. Maestros de 

esgrima.
De 4 4(2 á 4 3(4. Polvorista?.
De 1 3[A á 2. Modistas sin al

macén.
, De2á2 4j4. Tallistas para ob
jetos de escultura.

De 2 4(4 á 2 1|2. Tiendas de 
peines v cucharas de madera.

Día 1 G de Noviembre.

De 9 1(2 á 9 3(4. Componedo
res de abanicos.

De 9 3(4 á 4 0. Puestos para 
la entas de licores.

De 10 á 40 1(4. Traficantes en 
pieles sin curtir,

De 10 q; á 10 l^. Alma- 
conistas de lena.

De 10 á10 3¡A. Casas de
baños.

De 10 3¡4 á 41. Corredores pa
ra la compra y venta de gé,ñeros.

Dell á 41 4(4. Mesas dé billar
De 14 4(4 á H 1(2. Editores 

de periódicos.
De 14 1(2 á 11 3(4. Tratan

tes en ganado asnal.
De 1 I 3( 4 á 1(2. Fábricas d^ 

vidrio verde.
De 42 a 42 4(4, Fábricas de 

fiellros.

Al dirigir á los industriales de 
clases agremiables el precedente avi
so, Ips encarece la Administ; ación 
la conveniencia de que concurran 
con puntualidad á su llamamiento, 
á fin de que la elección de Síndicos 
sea tan acertada cual corresponde 
y con objeto de consultarlos en al
gunos casos respecto del nombra
miento de clasificadores, cuyos cargos 
se propone recaigan en sujetos idó
neos y que pertenezcan a las dis
tintas categorías de los compon, li
tes de cada gremio. Z iragbza 9 do 
Noviembre de 4861.—Nemesio de 
Pombo. 2

Nü m . 4509.

Cuerpo de Ingenieros de montes.

El día 3 de Diciembre del pre- 
nente ano á las doce de la mañana ten
drá lugar en las casas consistoriales 
dei Ayuntamiento de Jarque , y 
bajo la presidencia de su \lcalde cons
titucional la venta en pública subasta 
de 4000 quintales de carbón y 1000 
de ramulla en que ha sido calcula
dos los productos foresrales que pue
den obtenerse en e! primer cuartel del 
monte denominado Solana, cuyos pro
ductos han sido tasados en la canti
dad de 16,500 rs. vn. y cuyo apro
vechamiento fué autorizado por el 
Excelentísimo Sr. Gobernador de la 
provincia con fecha 9 del actual.

La subasta tendrá lugar con eetera 
Sujeción á lo provenida en la legisla
ción vigente del ramo y pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la ofi
cina de mi cargo y secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. Zarago-r 
za|8 de Noviembre de 18G1.=EIIq - 
gesicro, Miguel Colina.
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Nu il  tuto.

Ei día 3 de Diciembre dei presen
te año á las doce de su mañana, ten
drá lugar en las casas consistoriales del 
Ayuhtamrenlodó Vilbmueva del Üuena 
bajo la presidencia de su Alcaide cons
titucional, la venta en pública subasta 
de HO chopos y 80 cargas de leña 
de las arboledas del Azud, y del Santí
simo, habiendo sido tasados sus pro
ductos en 1040 rs. vu. y cuyo apro- 
vechámiettlp fué autorizado por el Ex
celentísimo Sr. Goberíiador de la pro- 
Aincia eon techa 9 del acluul

La subasta tendrá lugar con entera 
sujeción á lo prevenido en la legisla
ción del ramo y pliego de condicio- 
nfts que oslara de manifiesto en la ofi
cina de mi cargo y secretaría de aquel 
Ayuntamiertlo.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. Zara
goza 9 de Noviembre de 1861. = El In
geniero, Miguel Colina.

Nu m . 1311.

_ El dia 6 de Diciembre del presente 
año, á las doce de la mañana, tendrá 
*uoai cu las casas consistoriales del 
Ayuntamiento de Viver de la Sierra y 
bajo la presidencia de su zXlcalde cons
titucional, la venta en pública subasta 
de ¡us productos forestales de la paf- 
lidu denominada Oya de Peñas-rubias 
do lo que según el calculo aproxi
mado se podrán obtener 3 0 quinta- 
ies de esl- rza, los cuales han sido ta- 
saüos en la cantidad de 3000 rs. v r , 
y cuyo aprovechamiento fu autori
zado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de ’a provincia con fecha 9 del 
actual.

La subasta tendrá lugar con entera 
sujeción á lo prevenido en la legis
lación vigente del ramo y pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en la oficina de mi cargo y secreta- 
fia de aquel Apuntamiento.

Lo que se hace saber para conoci
miento de todas las personas que deseen 
interesarse en la subasta. Zaragoza 2 
de Noviembre de 1861.—El Ingenie
ro, Miguel Colina ■

Nu il  1512
El Covwsario de guerra Inspector de 

provisiones de Navarra.

Hace saber: Que np habiendo cau
sado efecto el n-mate celebrado el 
dia 30 de Octubre último, para la 
adquisición de '20 á 23000 arrobas 
castellanas de paja de trigo trillada, 
se convoca á una segunda subasta 
para la adquisición de 12000 ar
robas de dicho artículo, con sujeciog 
al pliego de condiciones modificado 
que estará de manifiesto en el des
pacho del Inspector, calle de San 
Ignacio, núm. 8, cuarto segundoj 
donde se celebrará el remate el dia 
18 del corriente á las doce de su 
manaría, bajo las bases siguientes;

1 .* Las proposiciones han de 
estar acompañadas de la carta do 
pago de depósito de 3600 rs. vn. 
efectivos en la Cajas de Tesorería 
de esta provincia, sin cuyo requisito 

y el de no csceder del precio lí
mite serán dcscclradas.

'2/ El precio limite se anuncio- 
rá por cdiclós ocho dias antes del 
señalado para el remate.

3 1 Al dar las doce, se proce
derá á la lectura de las proposicio
nes que se hubiesen presentado, y 
resultando desiguales, pero admisi
bles, el tribunal adjudicará en el 
acto id remate á autor do la mas 
ventajosa, sin perjuicio do la su- 
P'rior aprobación.

4 * Si resultasen dos ó mas pio- 
posiejones iguales, sus autores con- 
ten-dcran entre si por espacio de me- 
diahoi-aen pujas verbales do tantos 
céntimos de rebaja por arroba ad
judicándose al pi<j r postor, pero si 
ninguno mejorase la suya, se hará 
la adjudicación, á la suerl .

5 1 Deberán hallarse presentes 
al rcmalu los proprtúentes ó sus apo
derados, con el lin de récbger en 
el acto las proposicnaies que ho sean 
admitidas, ó de licitar.én su caso 
y firmar el acta de ivmal - el aulve 
de la que insulte* aceptada, la cual 
con su cá'la dé pif"ó ile d-póstTé, 
quedará Como garanlía del coulralo 
unida al jespedúnjé, Pamplm a 7 de 
Noviembre, de 1851 .=Fraqciseo 
Marlinez Mozo.

Modelo de proposición.
D. N. N vecino de T , enterado 

del anuncio y pliego de coinlicionos 
para la subasta de í 000 areobas 
castellanas de pajado trigo Ir liada, 
se obliga á entregarlas'con sujeción 
á dicho pb.ego. abo.á do^el^ tantos 
reales velloii pór arroba; y pomo 
garantía de esta pro|H)sic-ÍQn acom
paña la carta tU pago de depósito 
en Tesorería dé 3600 rs. vn. Pam
plona <íe Noviembr*' da 1861. "

. Firma del proppBente.

Nu m . 1513.

D. Ignacio de Grassa, Jues de paz 
ejerciente la jurisdicción del de prime
ra instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

En virtud del présenlo se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto 
y pregón á Cristóbal Bodríguez y 
Ollana.s, natural y vecino do esta 
capital, de unos 24 años de edad, 
para que dentrn dcl término de nue
ve días que se le prefijan, compa
rezca en osle Juzgado con objeto d, 
oir una notificación y de cumplí1 
la prisión correccional que por sus
titución le ha sido impuesta en causa 
sobre lesiones; pues de no hacerlo 
asi le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza 10 de 
Noviembre de 1861 —Ignacio de 
Grassa.=Por su mandado y ausencia 
do Colnmer, Ventura Ascsralc.

Nu m . 151L

I). Nicolás Sacnz M alelí a ^Conde
corado con la cruz de María Isa
bel Luisa, Juez de primera ins
tancia de Calaianud y su partido.

Por el presente se cita, llama x 
emplaza á Francisco López, por
diosero de esta ciudad, para que 
en el término de treinta días con- 
ládos desde el en que sea inserto osle 
edicto en el BoMin oficial de la 
provincia, comnarezca en e^to Juz
gado á prestar cierta declaración 
conduccnle á la recta administra
ción de justicia. Dado en la ciu
dad de Ealaiayud á 6 de Noviem
bre de 1861Nicolás S. Mab ita, 
—De su orden, Higinio M. Goruz.

Nú m . 1515.

D Pascual Mompeon, Caballero 
de la Real Orden Americana 
de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de Castellote y 
su partido. ;

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Antonio Falco» y Catalan, 
natural de Calanda y vecino que 
dijo ser de \ illamayor, para que 
dentro del preciso teniino de treinta 
dias, á contar desde su inserción 
en los Bidelincs Oíiciales, se pre
sente en esl Juzgado y escribanía 
del refrendatario, á oir La notifica
ción del auto de sobreseimiento pro
visto en causa contra el mismo, 
sobre vagancia: bajo apercibimiento 
de que no verificándolo, se hará 
dicha nolificacioú en estrados, y le 
parará el perjuicio que haya lugar? 
Dado en Castello|e á 5 de Noviem
bre de 1864—Pascual Mompeon? 
-Por su mandado, Valentín Fncnle-s.

Parle no oficial.
El Ayuntamiento constitucional de 

Jusliboi, sacará á pública subasta con 
la correspondiente autorización las es
pecies de consumos vino, aguardiente, 
aceite y carnes con la venta esetusiva 
al por menor en.los dias 17 y 24 
de los corrientes de doce á una en 
la Safa de sesiones de este Ayun
tamiento.

El dia 30 del actual á las doce de 
su mañana se subastará públicamente 
y á pliego cerrado el carboneo de los 
carrascales llamados Puypollin, Cas- 
tellazos, San Pedro y e- Coscojar, cu
yo carboneo lo mismo que las piezas 
útiles para carreleria y leñas de di
chos carrascales de la propiedad del 
Excmo. Sr. Conde ác Parsent, están 
situados cerca de la villa de Gurrea 
de Gallego: el acto de la contrata 
tendrá lugar en la ciudad de Huesca 
ante el apoderado de S. E. D. Joa
quín María Giner en la casa de don

Pascual Lasala siluada en la Placeta 
Nueva, y se adjudicar: al que mejores 
garantías ofrezca y llegue ó pase del 
tipo fijado á caire una arroba de car
bón, pieza para carretería y carretada 
ó carga do leña ramage. En® los tres 
primeros acampos se verificará el car
boneo de corte y arranque completo 
y en el llamado Coscojar solo de corle, 
sujelándoso sin embargo al pliego de 
condiciones que esL>rá ile manifiesto 
en la referida >casa de! Sr. apoderado.

4

Sociedad especial minera Union y 
Constancia.

Por acuerdo de la Junta directiva, 
se convoca á Junta general extraordi
naria de accionistas para el dia 16 
dei corriente á las once de la mañana 
en los salones del Casino de Calata- 
yud, y tratarse eñ ella de la resci
sión del actual contrato de miuerales 
y aprobación de uno nuevo de ventq 
de 12 OOu quintales; enterará la Com
pañía de la caducidad de acciones y 
de las existencias do. Minerales en los 
almacenes de la mina, y resolver si se 
ha de exigir á hs socios caducados 
lo que legalmente adeudan á la so
ciedad.

Por disposición de les herederos del 
difunto D. Antoiiio Bea, Cura párro
co que fué de Peñafior se venden los 
bienes siguientes, sitos en dicho pueblo 
y San Mateo.

Fincas en Sun Mateo.
Una viña en carniceras, de pri mera 

calidad, de 5 cahíces ó lo que fuero, 
_en 10000 rs. .

Fincas en Peñajlor.
Una viña en Huega, de 10 anegas 

ó lo que fuere, en 3000 rs. vn.
Otra en id. de 4anegas, en 1000 rs.
Otra en Lentiscar, de 4 anegas cu 

1100 rs.
Otra y campo con 16 olivos en la 

paleta de 2 cahíces y 6 anegas, en 
6160 rs. vlon.

Un campo en Valmaria camine de 
Zaragoza de 3 cahices en 70J0 rea
les vellón.

Otro en la loma ó acequia, de. 6 
anegas y media, en 22i>0 rs.

Otro en la loma camino de Zara
goza, de 6 anegas, 2500 rs. ’

Una casa en la calle del medio de 
Peñafior con dos bodegas, ocho cu
bas de cabida de 2000 cántaros, un 
trujal de mas de 80 cajas, 4 prensas, 
bodega de aguardiente cou pipas y ti
najas, caño de agua, todo en buen 
uso, con veinte cuartos independien- 
dientes, graneros, dos cociuas, dos go
leadores con cristales, dos corrales con 
cubiertos, cuadra, pajar, zuhurda, ga
llinero y cocina de colar aparte, en 
412')U0 rs.‘ vn.

Otra en la calle del rio da dicho 
pueblo, en 500í) rs.

Las anteriores fincas se hallan bas
tantes p’óximas á la estación del fer
ro-carril de Villanueva de Gallego.

No se admitirá proposición si no e-s 
á todas ellas en .junto.

De los títulos de pertenencia y de 
cuantas noticias se deseen saber in
formará D. Agustín Iso que vive en 
la calle de la Albarderia número 5 
cuarto 2.° 4

Imprenta de Antonio Gal Ufa.
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